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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACLARACION al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta los 
procedimientos de responsabilidad administrativa y el seguimiento de la situación patrimonial, publicado el 3 de 
octubre de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno.- Oficio 11523/2006. 

ACLARACION AL TEXTO DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

QUE REGLAMENTA LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y EL SEGUIMIENTO DE LA 

SITUACION PATRIMONIAL, CUYA PUBLICACION SE REALIZO EL TRES DE OCTUBRE EN CURSO. 

En la Segunda Sección, página 61, Transitorio Quinto, dice: 

QUINTO.- Los procedimientos de investigación iniciados antes de la entrada en vigor de este Acuerdo, 

que se hayan prolongado por más de seis meses se tendrán por concluidos y se estará a lo dispuesto en los 

artículos 57 y 90 de este Acuerdo. 

Debe decir: 

QUINTO.- Los procedimientos de investigación iniciados antes de la entrada en vigor de este Acuerdo, 

que se hayan prolongado por más de seis meses se tendrán por concluidos y se estará a lo dispuesto en los 

artículos 58 y 91 de este Acuerdo. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de octubre de 2006.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 


